
  

  

SUPERINTENDENCIA 

- DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE SER- 

VICIOS GALMAN S.A. 

Se comunica al público que la COMPAÑIA 
DE SERVICIOS GALMAN S.A. reformó su es- 

tatuto por escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 

22 de diciembre de 2004, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 05-G-DIC-0000665 el 27 de 

enero de 2005. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La refor- 
ma del estatuto se refiere a lo siguiente: 

“ARTICULO TERCERO: Objeto Social.- 

El objeto social de la compañía será de- 

dicarse única y exclusivamente a la pres- 

tación de servicios de intermediación 

laboral conocida como tercerización”. 

Guayaquil, 27 de enero de 2005 

Dr. Juan Trujillo Bustamante 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
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